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CU'ARTO. Con fecha ocho de noviembre d~ dos mil vein't~, se emitió la Orden de Visita de Verificación, 
atendiendo al requerimiento en el punto ,que antecede, dirugida al c. ANTONIO MIJARES RICCI Y /O 
PROPIETARIO Y /O TITULAR Y /O/.POSEEDOR Y flJ OCUPANTE Y /O DEPENDIENTE Y /O 
ENCARGADO Y /O RESPONSABLE,.;~·y /O ADMINISTib\DOR del establecimiento mercantil con 
denominación "BAREZZITO", ubicad.Ó en Avenida de la ·~z número 47, colonia San Ángel, en esta 
Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de [1exico, misma que fue cf:~?ahogada en misma fecha, asentándose los 
pormenores de la misma en el Act~fde visita de verificacióni.;en la parte que nos interesa lo siguiente: 
" ... 1.) al momento en el establ~i:imiento no se observa '~n actividad, .. A) ... al momento no se 
observa actividad 7) al momento no se puede determin'íjr. al momento y que no hay actividad 
al momento, B} al momento no se observan persona~ al interior, toda vez que no hay 
actividad mercantil ••. 13) ,a/ momento el giro es de Re~taurante-Bar en primer nivel y en 
planta baja el giro es de taquería y al momento ningun&:.._se encuentra en funcionamiento" 
{Sic). Por lo cual, es necesaáo señalar que al momento de la v~ita de verificación, el establecimiento 
mercantil no se encontraba r~alizando actividad mercantil alguna. :;~~ ~ ~ 
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QUINTO. Con fecha veinte/\ veintiuno de noviembre de dos mil vJJ_nte, en correlación a lo anterior, y 
para efectos de corroborar g:¡ue en el establecimiento mercantil no se ·ericontrara en funcionamiento como 
se asentó en el acta de/y,isita de verificación, señalada en el purífo que antecede, se ordenó una 
inspección ocular en el inmueble de mérito, señalándose en el Acta cf~ -, visita de verificación de misma 
fecha, en la parte que nos interesa, lo siguiente: "al accesar a"!t~,_establecimiento mercantil, 
permitiéndonos el ingreso un dependiente del establecimient~_ mercantil, se constata lo 
siguiente: 1) al momento se observa vacío y fuera de tunctonsmiento, sin personas al 
interior, ( ... )13 no se encuentra en actividades permitidas. A/ observar todos estos 
elementos, nos retiramos del interior del establecimiento mé)¡,cantil, continuando la 
inspección ocular desde el exterior, observándose cerredo", (Sic).\Analizadas las anteriores 
manifestaciones asentadas en las actas administrativas por el Personal Espeéiplizado en Funciones de 
Verificación del Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México; hechos que se tienen por 
ciertos, en razón de que el Acta de Visita de Verificación, goza de valor probatoriospleno, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 327 fracción II y 403 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal, 4° párrafo segundo de la Ley de Procedimiento Administrativo de I~ Ciudad de México, 

PRIMERO. Con fecha seis de novi~mbre de do~mil veint~ se emitió la Orden de Visita de Verificación 
número DVA/EM/201/2020, dirigida al C. ANTONIO ¡~UJARES RICCI Y /O PROPIETARIO Y /O 
TITULAR Y/O POSEEDOR Y/U OCUPANi'rl: Y/oirDEPENDIENTE Y/O ENCARGADO Y/O 
RESPONSABLE Y /O ADMINISTRADOR ;~:el es~blecimiento mercantil con denornlnaclón 
"BAREZZITO", ubicado en Avenida de la Paz número .~7, colonia San Angel, en esta Alcaldía Alvaro 
Obregón, Ciudad de México. :·'' j 
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SEGUNDO. Con fecha seis de noviembre de dos n;JJI ve,¡ftte, se comisionó a la C. Claudia Martínez López, 
Personal Especialízado en Funciones de Verificacion, .. ~el Instituto de Verificación Administrativa de la 
Ciudad de México, asignados a esta Alcaldía, pa~a.·;;tiue en cumplimiento de la Orden de Visita de 

~ión de misma fecha, llevara a cabo la visita ;eigiverificación al citado establecimiento mercantil; en 
. razón;....a lo anterior, se constituyó en dicho domidftio asentando en el Acta de visita de verificación 

ad~rativa, así como en el informe de ínejecuotén de misma fecha, la oposición manifiesta de las 
pers~s que se encontraban dentro del establecimf~rfto mercantil al momento de la visita de verificación. 

~Je·~o. Con fecha siete de noviembre de do~/:/1:'..~einte, se emitió un Acuerdo, mediante el cual se 1 
~i~~~~iva una multa ~or la cantidad de 351 ~?~ces f?,~ Unidad de Medida y Actualización vi~ente, por la 

·~~l(;::ior¡ a la visita, senalada en el punto que anteqede, esto con fundamento en el articulo 66, en 
&~©~c.!én con el ai::ículo 10 fracción. 1:1: ernbós de la ·J~ey de Es~ablecimientos Mercantiles d~ la ~}udad 
ieJe Me~. En el mismo acto se scllcltó a ~r Jefatura··}~Qe la Unidad Departamental de verlflcaclón de 
c,!\\ffii\]cimientos Mercantiles, la realización d~' una nuevci{yisita de verificación administrativa . 
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VISTOS para resolver en definitiva los autos quj integran el p'rocedimiento .de verificación administrativa 
incoado al C. ANTONIO MIJARES RICCI Y/ O'. PROPIETAf&o Y/ O TITULAR Y/ O POSEEDOR Y/ U 
OCUPANTE Y/O DEPENDIENTE Y/O ENCARGADO Y/O~ESPONSABLE Y/O ADMINISTRADOR 
del establecimiento mercantil con denominación::;BAREZZITe>;; ubicado en Avenida de la Paz número 47, 
colonia San Ángel, en esta Alcaldía Álvaro Obregbn, Ciudad dá: México, por lo que esta autoridad emite la 
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Ciudad de México, a veintidós de junio de dos mifi".veintiuno. 
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Así lo, acordó y firma pa onstancia el ~il .Raú! ~yes Díaz, Direct;or ~~rificación Administrativ~ en.}ª 
Alcaldía Alvaro Obregon, con fundamento en lo dis esto por los art1culoS;, 8, 14 y 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexican~s; artícul s trigésimo, trigésini~ tercero y trigésimo cuarto 
transitorio de la Constitución Política de_!fa Ciudad de México; artículos 3 fij¡Kción IV, 6 fracción I, y 11 
último párrafo de la Ley Orgánica del ,;,Óoder Ejecutivo y de la Administrad,ón Pública de la Ciudad de 
México, 29, 30, 31 fracción I, III y V]II, 32 fracción I y VIII, 71 de la LeytOrgánica de Alcaldías de la 
Ciudad de México; demás relativos yfaplicables del Reglamento de VerificacióTh. Administrativa del Distrito 
Federal; así como lo dispuesto en l_a;s facultades de los numerales segundo, te~cero y cuarto del acuerdo 
delegatorio de facultades para el.<Director de Verificación Administrativa de fétha treinta de octubre de 
dos mil dieciocho; así como el acuerdo de fecha veintiocho de enero de dos mff\diecinueve, a través del 
cual se informa el aviso por el .euel se da a conocer el enlace electrónico dondejpodrá ser consultada la 
estructura orgánica de la alcaloía Álvaro Obregón, aprobada mediante registro 1;de estructura orgánica 
número OPA-A0-3/3/010119, ·así como el acuerdo de fecha dos de junio de dos niiJ veinte, en el que se 
publicó el aviso por el cual sé da a conocer el enlace electrónico mediante el cual puede ser consultado el 
Manual Administrativo del Órgano Político Administrativo en Álvaro Obregón, con .número de registro 
MA/17/110320-0PA-A0-3/0.10119, mismos que fueron publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México, el siete de noviembre del dos mil dieciocho, el siete de febrero de dos mil diecinueve y nueve de 
junio de dos mil veinte, en las gacetas oficiales números 447, 26 Y 361 de la Ciudad de México 
respectivamente, emitidos por la Alcaldesa de Álvaro Obregón. 
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En esa tesitura, esta Autoridad determina que se encuentra ~n una imposibilidad material de continuar el 
procedimiento administrativo incoado al inmueble que n~s ocupa, por causas sobrevenidas en el 
procedimiento, en razón a que el personal del INVEA no obse~o actividad mercantil en el establecimiento 
mercantil de mérito al realizar la visita de verificación adm.inistrativa, así como en las inspeccio~s 2 
oculares realizadas por el mismo personal, por lo cual., -se d~termina el presente procedimiento. como 
asunto total y definitivamente concluido, lo anterior, de c~nformidad con lo dispuesto por el á'~i~o 
87 fracción iII de la Ley de Procedimiento Admlnlstratlvo de la.'.Ciudad de México, por ello se 9,r(Cf~I 
archivo del presente expediente. ; :~.· ,0_ · Álv .. - Alcald1a. 

Se ordena girar oficio para que se designe y con.iisione al P~rsonal Especializado en Funciones ~ · 
Verificación Administrativa, asignados a esta dernajcación terrítérlal, a efecto de notificar la ~~~~n 
Resolución de conclusión al C. ANTONIO MIJAR( RICCI Y ¡q;PROPIETARIO Y /O TITU~a'fífk 
POSEEDOR Y/U OCUPANTE Y/O DEPENDIE~; E Y/O ENC~.RGADO Y/O RESPONSABLE" v¿o-· 
ADMINISTRADOR del establecimiento mercantü e denominaci66:,"BAREZZITO", ubicado en AvOOltfaJ 
de la Paz número 47, colonia San Ángel, Demarcadó Territorial Álvário Obregón, Ciudad de México. - ~· . - 
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además de que el Servidor Público responsable, @e CÓ)]!formidad con el artículo 46 fracción III de. la ~ey 
del Instituto de Verificación Administrativa de la ~iudad)j_9e México, que a la letra reza: "Articulo 46.- El 
personal especializado en funciones de vefjfícacídt¿ tendrá las obligaciones siguientes: ... III. ~::;,;: ~~:::~d~~,1~~7e~~: :: :;~y~~el;nat~:ei~~9:i's~~7:~~~~:!:M!~~~~~i\~if~~~ 
Justicia de la Nación: \· '~:. · ""' · 

~~: \ y 

Tesis: la. U/2017, Semanario Judicial d,.e la Fedelqcíón y su Gaceta. Novena · 9497, 6 
de 10. Primera Sala, Tomo XXVI]¡ Junio qe 2017, Pag. 392, Tesis Aislada (Civil) 

'·\ \' 
FE PÚBLICA. SU NATURALEZA JURÍDICA. La !§,,pública es originalmente un atributo del 
Estado, en virtud de su imperio, que se.\ejerce a través de los órganos estatales, pues por 
disposición de la ley los fedatarios la recibe/:¡_, medlenti: la patente respectiva, y aunque conforme 
al sistema jurídico mexicano no forman pa,rte de lá,·organización del Poder Ejecutivo sí son 
vigilados por éste. AsÍ¡ por medio de I~, fe públlca el Estado garantiza que son ciertos 
determinados hechos que interesan al derecfi . .rp; de ahí que deba considerarse como la garantía 
de seguridad jurídica que da el fedatario t'tl_nto et Estado como al perticuler, ya que al 
determinar que un acto se otorgó conforme §J1 derec&o y que lo relacionado con él es cierto, 
contribuye al orden público, a la tranquilídae dé'!a sociedad en que se actúa y a dar 
certeza jur/díca. ·~ ,., 
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